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República Dominicana

9,445,281 Personas 
IX Censo Nacional de Población y Vivienda 2010.
34% en Pobreza y el 10% Pobreza extrema
Informe de Seguimiento de los ODM del 2013.

Crecimiento del PIB 7% (2015)
Banco Mundial, datos sobre cuentas nacionales de la OCDE.

PIB RD$67.10 Mil Millones (2015)
Banco Mundial, datos sobre cuentas nacionales de la OCDE.

Superficie 48,311 km².



GermanWatch - Indice de Riesgo Climático Global 2015



Financiamiento
Para el sector Agua, el costo incremental de la adaptación con referencia a un escenario 
tendencial para el período 2010-2030, alcanza un monto de USD 2,792.5 MM (Dólares del 2005), 
que representan en promedio el 0.48% del PIB proyectado para ese período. En el sector 
Turismo, que en los próximos años tendrá que enfrentar las consecuencias de fenómenos 
hidrometeorológicos, se ha estimado que los flujos financieros incrementales ascienden a un 
monto de USD 358.3 MM (Dólares del 2005) para el período 2005-2030. 

 
En términos de mitigación, la implementación del DECCC tiene implicaciones de costos 
aproximados de USD 17,000 MM (Dólares del 2010) en los sectores energía, transporte, forestal, 
turismo, residuos sólidos y cemento para el período 2010 – 2030; para alcanzar reducciones de 
emisiones por el orden de 25 MtCO2e. Estos costos son los asociados a las medidas 
identificadas con potencial de mitigación, no de medidas estructurales para modificar o propiciar 
un ambiente habilitante en los sectores. 

 
La Estrategia Nacional para Fortalecer los Recursos Humanos y las Habilidades para Avanzar 
hacia un Desarrollo Verde, con Bajas Emisiones y Resiliencia Climática identifica que las 
necesidades de financiamiento superarán los USD 1.5 MM anuales para proyectos de Educación 
Superior, Técnico- Vocacional y Especializaciones. 



Tecnología

La realización y actualización de evaluaciones de las necesidades de tecnologías, y una 
mejor puesta en práctica de sus resultados, en particular los planes de acción tecnológica y 
las ideas de proyectos, mediante la preparación de proyectos financiables; 
b) El aumento del apoyo financiero y técnico prestado para la puesta en práctica de los 
resultados de las evaluaciones de las necesidades de tecnología; 
c) Las evaluaciones de las tecnologías que estén listas para ser transferidas; 
d) La creación de entornos más propicios para el desarrollo y la transferencia de tecnologías 
idóneas desde los puntos de vista social y ambiental, adoptando medidas para superar los 
obstáculos al desarrollo y la transferencia de esas tecnologías; 

Fortalecer el Mecanismos Tecnológicos, pidiendo al Comité Ejecutivo de Tecnología y al Centro y 
Red de Tecnología del Clima que, al dar apoyo para la aplicación del Acuerdo, prosigan sus 
trabajos en relación, entre otras cosas, con: 
a)  La investigación, el desarrollo y la demostración de tecnología;  

b)  El desarrollo y la mejora de las capacidades y tecnologías endógenas; 



La Constitución del 2010 incorporó la Adaptación al Cambio 
Climático como elemento fundamental de la política del 
ordenamiento territorial y ambiental de la nación, en su Artículo 
194, que establece: 

“Es prioridad del Estado la formulación y ejecución, 
mediante ley, de un plan de ordenamiento territorial que 
asegure el uso eficiente y sostenible de los recursos 
naturales de la Nación, acorde con la necesidad de 
adaptación al cambio climático”.

Plan Económico Compatible con el Cambio Climático.

Plan de Acción Nacional para la Adaptación al Cambio Climático.

Acciones del país

Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, Ley 1-12.

Ley General de Medio Ambiente (64-00).

Política Nacional de Cambio Climático.
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